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     AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

   CVE-2016-10925   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017.

   El Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día siete de 
diciembre de dos mil dieciséis, ha aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayun-
tamiento de Guriezo para el ejercicio 2017, cuyo Estado de Gastos Consolidado asciende a 
1.993.168,84 euros y el Estado de Ingresos a 2.292.411,24 euros, junto con sus bases de 
ejecución, la plantilla de personal y sus anexos y documentación complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales y, en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expediente 
a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince días durante los 
cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado este presupuesto general. 

 Guriezo, 7 de diciembre de 2016. 

 El alcalde (fi rma ilegible). 
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